
INMOBILIARIA ROCAFUERTE C.A. (I.R.C.A.) 

Guayaquil, 23 rero del 2005 

Señora 17 
MARÍA MERCEDES SANTISTEVAN AROSEMENA DE N di Uas i 
Ciudad 

ñob 12590 4-24 E S , 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de . 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA ROCAFUERTE C.A. (I.R.C.A.), 
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a usted PRESIDENTE 
de la Compañía por el período de UN ANO, tal como esta previsto en su 
Estatuto Social. Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 11 de Marzo del 2004. 

En virtud de tal designación, le corresponde a usted ejercer. la. 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con su sola 
firma, tal como lo dispone el literal a) del artículo Décimo Quinto del Estatuto 
Social reformado de la Compañía. j 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de aumento 
de capital y reforma y codificación del Estatuto de INMOBILIARIA 
ROCAFUERTE C.A. (I.R.C.A.) que autorizó el Notario Décimo del Cantón 
Guayaquil Dr. Ovidio Correa Bustamante el 17 de enero de 1979, inscrita en . 
el Registro Mercantil el 12 de junio del mismo año. 

Atentamente, 

Q arta! Fea Sal 

Carla Marisa Ferreira Santos 

Secretaria de la Sesión 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
INMOBILIARIA ROCAFUERTE C.A (I.R.C.A.).- Guayaquil, 23 de Febrero 
del 2005. 

Unica, 7 A dut 

MARÍA MERCEDES SANTISTEVAN AROSEMENA DE NOBOA 

C.!.: 0900707118 

Nacionalidad: ecuatoriana 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA ROCAFUERTE C.A. (I.R.C.A.), a 
favor de MARIA MER EDES SANTISTEVAN 
AROSEMENA DE NOBOA foja 38.635, Registro 
Mercantil número 7.254, ; grtoriolnámero 13.278.- 
Guayaquil, veintiuno de ADR  dinco.- Y 
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